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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA  

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

LICITACIÓN PÚBLICA  No. 02 DE 2013 

 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1. Decreto 
734 de 2012, convoca a todas las personas naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o 
unión temporal), interesadas en participar en el proceso de Licitación Pública No. 02 de 2013, cuyo objeto 
social o actividad comercial comprenda el objeto de la Licitación y cumplan con todos los requisitos exigidos 
en el Pliego de Condiciones. 

 

OBJETO:  Seleccionar al proponente que ofrezca las mejores condiciones para desarrollar y 
ejecutar actividades  de turismo, vacacionales, recreativas, artísticas, culturales y 
juegos deportivos, de acuerdo con el plan anual de bienestar social e incentivos 
para la vigencia 2013, para los servidores públicos del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo y sus familias. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: 

Esta contratación se llevará a cabo a través de la modalidad de selección de 
Licitación Pública, regulado por las normas contenidas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública - Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
la Ley 1474 de 2011,sus decretos reglamentarios y las demás normas legales 
vigentes sobre la materia, y en lo no regulado particularmente, por las normas 
civiles y comerciales y, en general, todas aquellas que adicionen, complementen o 
regulen las condiciones que deben reunir los proponentes y todas las relacionadas 
con el objeto de la contratación. 
En consideración a que se requiere evaluar aspectos adicionales al precio, que 
redundan en la calidad del servicio a adquirir, como el presupuesto oficial 
estimado para el presente proceso, se debe iniciar una Licitación Pública, 
regulado por el numeral 1) del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y Título III 
Capítulo I del Decreto 734 de 2012. 

APERTURA  Y 
CONSULTA: 

  08 de febrero de 2013 a las 4:00 P.M.  

Grupo Contratos, piso 9º. Edificio Centro de Comercio Internacional. Calle 28 No. 
13 -A 15; www.contratos.gov.co.  

CIERRE: 25 de febrero de 2013 a las 11:00 a.m.  

Grupo Contratos, piso 9º. Edificio Centro de Comercio Internacional. 

DIRECCIÓN: Edificio Centro de Comercio Internacional Calle 28 No. 13 A-15, piso 9º. Grupo 
Contratos. 

PRESUPUESTO Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso, se tendrá como 
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OFICIAL ESTIMADO presupuesto oficial estimado la suma de hasta  QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS ($585.000.000.oo). MCTE, incluido IVA suma que 
se encuentra amparada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 
5313 del 16 de enero de 2013 de la Unidad Ejecutora 35-01-01-000 MCIT-
GESTIÓN GENERAL, rubro: Servicios de bienestar social, expedido por el 
Coordinador del Grupo Financiera del Ministerio. 

INDICACIÓN DE SI 
LA 
CONTRATACIÓN 
RESPECTIVA ESTA 
COBIJADA POR UN 
ACUERDO 
INTERNACIONAL O 
TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO 
VIGENTE PARA EL 
ESTADO 
COLOMBIANO. 

En cumplimiento de lo dispuesto  en el artículo 8.1.17 en concordancia  con el 
numeral 8 del artículo 2.1.1 del Decreto 734 de 2012, y el “Manual Explicativo de 
los capítulos de contratación pública de los Acuerdos Comerciales negociados 
por Colombia para entidades contratantes”, expedido por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación Versión 
15 de mayo de 2012, se indica que: 
 
a). La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas: SI  
b). La Entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de 
compras públicas: SI 
c). Los bienes y servicios a contratar no se encuentran excluidos de la cobertura 
del capítulo de compras públicas: NO. 
 
Tratados de libre comercio vigentes consultar: http://www.tlc.gov.co/# 

 

NOTA: El cronograma a que se refiere el presente numeral, en el evento de ser necesario, será modificado 
mediante adenda, expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Las fechas acá contempladas podrán ser modificadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
DIRECCIÓN INTERNET 

 
www.contratos.gov.co  Licitación Pública en curso, con el título: No. 02 de 2013 que tiene por objeto: 
“Seleccionar al proponente que ofrezca las mejores condiciones para desarrollar y ejecutar actividades  de 
turismo, vacacionales, recreativas, artísticas, culturales y juegos deportivos, de acuerdo con el plan anual de 
bienestar social e incentivos para la vigencia 2013, para los servidores públicos del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo y sus familias.” 
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